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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Orihuela García y por integrantes de diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que la Cámara de Diputados, contará con un comité verde que tenga como objetivos crear una agenda, una guía de prácticas o 
servicios ambientales y que le dé seguimiento al Distintivo Ambiental UNAM en el complejo del Palacio Legislativo de San Lázaro. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70, párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 46. 
 
1. a 5. ... 

 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un numeral 6 
al artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo Único. Se adiciona un numeral 6 al artículo 46 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 46. 
 
1. a 5. ... 
 
6. La honorable Cámara de Diputados federal, contará con un 
comité verde que tenga como objetivos crear una agenda, una 
guía de prácticas o servicios ambientales y que le dé 
seguimiento al Distintivo Ambiental UNAM en el complejo del 
Palacio Legislativo de San Lázaro. 
 

 Transitorio 
 

Primero. Dicho comité se denominará Comité Verde para el 
Palacio Legislativo de San Lázaro y tendrá la responsabilidad de: 
 
1. Proponer y darle seguimiento a una agenda verde para la 
Cámara de Diputados; 
 
2. Concretar una guía de prácticas o servicios ambientales para la 
Cámara de Diputados; y 
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3. Darle seguimiento a todos los trabajos para alcanzar el 
Distintivo Ambiental UNAM Oro e instrumentar las acciones 
necesarias para conservarlo. 
 
4. Proponer a la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Política 
y el Comité de Administración anualmente las acciones 
complementarias relacionadas con las medidas de ahorro, 
eficiencia con responsabilidad social y ambiental en el recinto 
legislativo de San Lázaro.  
 
Segundo. Se instruye a las Comisiones de cambio climático, 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y energías renovables a 
concluir los trabajos sobre el grupo de trabajo para la 
conformación de una agenda verde, para el Palacio Legislativo de 
San Lázaro y remitir informe de avance al comité verde. 
 
Tercero. El carácter de la integración del comité corresponde 
determinarlo a la Junta de Coordinación Política, a propuesta de 
los grupos parlamentarios de acuerdo a los criterios de 
proporcionalidad y representatividad en la LXII legislatura, así 
como determinar la junta directiva. 

 

JCHM  


